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RESOLUCION N*RL- 8262 

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDESTE DE COMPAÑIAS, ENCARCADO 

EN ejersicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución W”ADM_80- 
189, 6 de Octubre de 1980;" 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 de dgosto de 1980, se ba otorgado anta el 
Notario 9*d4el centón Cuayaquil, Dr. Thelno Torres Crespo, 
la escritura ppublica de constitución de la compañía de - 
responsabilidad limitada denominada *" COELCA ECUATORIANA 
CS. LEDA.”; 

QUE +el señor Luís Arturo Román Gallardo, debidamente 
autorizada coo aparece de dicha escritura, ha presentado 
cuatro copias notariales de la mísna, solicitando la apro 
bación de la constitución de la indicada compañfa; 

QUE según eonsta del certificado presentado, la Ccána 
ra de Pequeños. Industríales del Guayas, ha concedido la 2 
filiación Mo. 1865, el 26 de Setiembre de 1980; 

QUE conata de la nisne escritura, que se ha dado cun 
plimiento a los requisitos legales; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar la constitución de la econ 
- pañía de responsabilidad limitada 

dencninada " COELCA ECUATORIANA C. LTDA.”, cuyo domicilio 
es en la cíudad de Guayaquil y con un capítal sectal de - 
OCHOCTENTOS MIL SUCRES, dividido en ochocientas participa 
ciones de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por unas 
sola ves en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de Cuayaquíl, el extrae 
to de la escritura pública de 15 de Agosto de 1980, que es 
yá elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 9'úel can 
tón Cuayaquil, al margen de la ma 
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 _trízxide-la escritura pública de 15 Aa Axósto ide 1980, 
"tone nota de haber sido aprobada mediante esta Resslución 
y aisate rasón iddo- e cumplimiento:.. pl 

ARTICULO CUARTA, Ola» poner: que él Registrador de la 
“Pro idad dm, 0 9 yo: a) inserí- 

ba en el Registro de 18 *roptédad amm, Eo, el traspaso 
de dominio de los Inmueblde que emencdl tran deseritos - 
en la escrítura pública de 15 de igosto de 1980; y, b) - 
Ponga las notas de referencias que dispone el inciso 1*del 
árt. 54 de la Ley de Mesgástro. 
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ARTICULO QUINTO. - Disponer que el tegistrador Mercan 
¡ as, 211. de Cueyaegquíl y a!) iunéctiba la 

 ceferida 0 escritera pública y esta Resolución en el Regis- 
-€vó Mértantil ia eú ésrgo,' Libro de Unffbtriñleó, de acuer 
do con el Art. 139 de la Ley de Compañ as y Art. 3del - 
D.S. N*733, del-22 ke ágosta del 19735; y'b)- Cunmpla'con las 
denís prescripciones contenidas en la Ley de Registro y > 
Art. 33* del cóéteo de Coñercio. 7 

A 2 MO RA de 
COMUNIQUESE.-- Dada:y. firnmads 42,412 Superintendencia 

de Conpafías en Cuayaquitos lomjlien días del nas de Oetu 
bre de 441 novecientos ochenta.    

   

  

      
    

    

PROVEYO y firmó la Resolución que antecedó. e, año»: 
doctor Cásar Toral Vázquez, Inteudende de Compañía. Ñ 
gado, de Cuayacquil a los diéx ál d 
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CERTIF ICO: QUE SEGÚN LO ORDENADO EN ESTA RESOLUCTPÓN » 

17 EL APORTE FUE INSCRITO HOY, DE FOJAS 115,885 A 115,924 - 

É F 5.577 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD Y ANOTADA: BAJO: EL f- 
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E o bajo. el número 2. «668 aL Repertorio.- Guayaquil, 

novecientos ochénte="EX Reglotrador" Mercantil. 
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ADO HECTOR MIÉUEL A 
Registrador Mercantil del


